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EN EL PRESENTE TRABAJO se examinan los procesos de reforma 
estructural adelantados durante los últimos tres lustros en Colombia, 
considerando el proceso de la construcción del orden neoliberal, en-
tendido en el sentido del derecho positivo. El objetivo es contribuir a 
una ampliación de las perspectivas de análisis sobre el proyecto político 
neoliberal, que por lo regular se centran en enfoques económicos, o 
políticos, o de análisis de impacto. 

La pretensión de constitucionalizar el modelo económico, de 
incorporar al ordenamiento jurídico los lineamientos político-eco-
nómicos del proyecto neoliberal, ha estado presente desde el sur-
gimiento de los concepciones neoliberales con el llamado neolibe-
ralismo austro-alemán de la Escuela de Friburgo (Estrada, 1992). 
Más recientemente, en el contexto de la llamada globalización capi-
talista, se ha planteado la tesis de la emergencia de un derecho glo-
bal, una especie de nueva lex mercatoria (De Sousa Santos, 1998). 
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Tal ley, “como campo jurídico transnacional emergente, es un loca-
lismo globalizado, constituido por gruesas expectativas cognitivas 
y delgadas lealtades normativas reproducidas por la reproducción 
rutinaria de un gran número de relaciones contractuales original-
mente diseñadas por sociedades mercantiles y por sus abogados, 
así como por bancos y organizaciones internacionales dominadas 
por unos y otros” (De Sousa Santos, 1998: 107). También se han 
formulado las tesis sobre “la constitución política del mercado” 
(Roettger, 1997) o sobre la irrupción de un nuevo constitucionalis-
mo, que en este trabajo se denominará el constitucionalismo neoli-
beral (Scherrer, 2000). Ello entendiendo que lo neoliberal represen-
ta hoy una síntesis de postulados neoliberales, neoinstitucionales 
y del llamado liberalismo social, no necesariamente articulados de 
manera lógica, convertidos en una nueva tecnología de la regula-
ción (Estrada, 2004). 

Esa síntesis es interpretada por algunos autores en términos de 
una superación del neoliberalismo hacia lo que es definido como el 
posneoliberalismo (Stolowicz, 2004).

La idea central que subyace al trabajo consiste en que el orden 
neoliberal construido en Colombia durante los últimos quince años, 
aunque se revela como un orden constituido en el espacio nacio-
nal estatal según las reglas de la democracia liberal, es –en sentido 
estricto– expresión de un proyecto constitucional que bien puede 
caracterizarse como la constitución política del mercado total (Es-
trada, 2003). Tal proyecto presupone una tendencia a la homoge-
neización de los ordenamientos jurídicos nacionales, en tanto les 
incorpora contenidos normativos expresivos de ese derecho global o 
supranacional, que en nuestro caso es el derecho de las reformas de 
Consenso de Washington, esto es, de la desregulación económica y la 
disciplina fiscal. El derecho nacional deviene, por tanto, en derecho 
supranacional, transnacional.

También en el caso colombiano es válida la expresión de un lo-
calismo globalizado para afirmar que no se trata simplemente de la 
imposición de una normatividad desde fuera, sino de su emergencia 
también desde dentro, dada la conjunción con factores internos loca-
les, en la que jugaron las identidades –en términos de proyecto político 
económico– del bloque dominante de poder local con los intereses y 
representaciones del capitalismo transnacionalizado. 

El derecho configurado de esa manera se ha constituido en el 
terreno abonado para lo que puede ser considerado como el propósito 
político neoliberal del momento, ahora despojado del todo de sus vesti-
duras nacionales: el ordenamiento de los tratados de libre comercio.
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LOS PROCESOS DE REFORMAS ESTRUCTURALES EN PERSPECTIVA  
JURÍDICO-ECONÓMICA

La inclusión de los propósitos de la política económica (Cuadrado, 
1997: 133-193) en la normatividad ha desempeñado un papel central 
en el proceso de transformación de la economía colombiana ocurrido 
durante los últimos lustros. Dado el fuerte carácter político e ideoló-
gico (planificado) de las definiciones esenciales en torno a la reorien-
tación y el nuevo encauzamiento de la economía que implica la insta-
lación del proyecto neoliberal, es claro que se ha estado en presencia 
de una configuración muy particular de la relación entre la economía 
y el ordenamiento jurídico (recordemos que este último no puede ser 
considerado como un simple reflejo de las transformaciones econó-
micas). Sin duda, la producción de normatividad ha contribuido de 
manera notoria a desarrollar los lineamientos de la política neoliberal 
y, sobre todo, a dotar las definiciones políticas con el don de la lega-
lidad. En ese sentido, el proyecto político del neoliberalismo, siendo 
esencialmente autoritario, aparece revestido con el procedimiento de-
mocrático, pues los procesos de reforma han ocurrido atendiendo las 
reglas de juego de la llamada democracia liberal. Así, las propuestas 
fundamentales de reforma, emanadas por lo regular del Poder Ejecu-
tivo (al menos formalmente1), han tenido los trámites de rigor en el 
Congreso de la República y han sido sometidas a los controles corres-
pondientes (de constitucionalidad) por parte del Poder Judicial.

Desde luego que la implantación de una política y su traducción 
a normatividad no está exenta de conflictos y contradicciones, de coli-
sión de intereses o de entendimientos distintos por parte de los llama-
dos poderes públicos. Tales cuestiones escapan a los propósitos de este 
trabajo, pues lo que aquí se examina es la tendencia predominante, y 
esa ha sido, de manera incontrovertible, la construcción de un orden 
neoliberal, entendido este también en el sentido positivo del derecho. 
La construcción de tal orden supone, por una parte –como en efecto ha 
ocurrido–, cambios en el balance de poder y una nueva configuración 
del bloque dominante, en cuya base se encuentran principalmente los 
grupos económicos nativos transnacionalizados vinculados o con pre-
tensiones de vincularse a los negocios de la nueva fase de mundializa-
ción del capital; por otra, la debilidad del movimiento social y popular 
para oponerse con éxito a ese proceso de construcción, pese a las evi-
dentes manifestaciones de oposición y resistencia.

1Existe evidencia que demuestra que las reformas esenciales generalmente han resultado 
de recomendaciones o de acuerdos con organismos multilaterales como el FMI, el BM o 
la OMC.
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MOMENTOS E INSTITUCIONES DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ORDEN 
NEOLIBERAL 

Aunque en sentido estricto los antecedentes de política neoliberal 
se sitúan en la década del setenta y se presenta evidencia en torno 
al desarrollo de algunos lineamientos de política neoliberal durante 
la década del ochenta, existe un consenso en torno al papel clave de 
la administración del presidente César Gaviria Trujillo (1990-1994) 
en esta materia, pues el inicio de este cuatrienio puede ser tomado 
como punto de inflexión en la tarea de construcción del orden neo-
liberal en Colombia2. 

Desde ese entonces, y durante los últimos tres lustros, se asistió 
a la formación sistemática, no lineal en todo caso, de un régimen jurí-
dico-económico cuyos contenidos esenciales son coincidentes con los 
lineamientos de la política neoliberal. Con independencia de los gobier-
nos de turno, ha sido evidente una línea de continuidad en la tarea de 
juridizar la desregulación de la economía y la llamada disciplina fiscal. 
Podría aseverarse que la construcción de un orden neoliberal se convir-
tió en política de Estado.

Además del gobierno de Gaviria, las administraciones de An-
drés Pastrana (1998-2002) y de Álvaro Uribe Vélez (2002-…) han mos-
trado con claridad sus identidades con las políticas neoliberales. La 
administración de Ernesto Samper (1994-1998) fue considerada por 
algunos, de manera equivocada, como expresión del fin del neolibe-
ralismo. Algunos anunciaban la llegada del neoestructuralismo (Gon-
zález, 1993). El propio gobierno se autodefinió como alternativa a los 
enfoques ortodoxos neoliberales, al intentar posicionar precisamente 
un discurso neoestructuralista, que en todo caso no se concretó en 
decisiones de política. 

En atención a lo anterior, bajo el supuesto de una línea de con-
tinuidad en la implantación del proyecto neoliberal, es posible con-
siderar diversos momentos en la tarea de construcción de un orden 
jurídico-económico. Tales momentos dan cuenta de las circunstancias 
específicas en las que se ha adelantado la política neoliberal y su traduc-
ción al ordenamiento jurídico. En este trabajo se ha preferido hablar 
de momentos, para dejar abierta la posibilidad de superposición de las 
políticas en el tiempo. No se ha recurrido a la definición de etapas, pues 
estas sugieren una sucesión lineal de las políticas en el tiempo.

2 En rigor, debería considerarse como referente inicial el Programa de Modernización de 
la economía colombiana, expedido el 22 de febrero de 1990, durante la administración de 
Virgilio Barco, mediante el documento CONPES Nº 2465.
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Desde el punto de vista jurídico-económico se pueden apreciar 
cinco momentos de la construcción del orden neoliberal en Colombia, 
a saber: diseño e implantación de reformas legales estructurales clave 
tendientes a la desregulación de la economía (1990-1991); formulación 
de la Constitución económica (1991); profundización de la desregula-
ción económica mediante el diseño e implantación de reformas legales 
según mandato constitucional (1992-1998); ordenamiento para la ges-
tión de la crisis y el reforzamiento de la desregulación económica y la 
disciplina fiscal (1999-2004); supranacionalización del orden jurídico-
económico mediante la “negociación” de tratados de libre comercio. 

La continuidad de la política neoliberal ha sido reforzada por vía 
legal, además, con los planes nacionales de desarrollo y a través de las 
leyes anuales del presupuesto.

Por otra parte, la construcción del orden neoliberal se ha acom-
pañado de una transformación institucional de la dirección y la regu-
lación económicas. Pese al discurso ideológico sobre las capacidades 
autorreguladoras del mercado, a lo largo de las últimas décadas se ha 
puesto en evidencia que el modelo neoliberal demanda una fuerte direc-
ción centralizada del proceso económico y de la política económica. 

En Colombia, esta aseveración se expresa en la constitución 
de una tríada de la dirección de la economía, que define las orien-
taciones fundamentales del proceso económico y los lineamientos 
principales de las políticas de construcción del orden neoliberal. 
Esta tríada posee vínculos e identidades ideológicas fuertes con los 
organismos transnacionales de gobierno de la economía. Desde el 
punto de vista del ordenamiento, sus alcances y posibilidades se en-
cuentran definidos constitucionalmente y poseen sus correspondien-
tes desarrollos legales en los regímenes de la planeación, del presu-
puesto y de la banca central.

Desde la perspectiva de la organización institucional del Es-
tado, se trata del Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(Conpes) –incluido el llamado Conpes social–, del Departamento Na-
cional de Planeación (DNP) –que ejerce la secretaría del Conpes–, 
del Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) –adscrito al Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público y rector de la política fiscal y 
coordinador del sistema presupuestal–, del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, y de la junta directiva del Banco de la República. 
Sobre estas instituciones ha recaído el diseño, la concepción y la 
implantación de la política neoliberal en Colombia. En su dirección 
se encuentra lo más selecto de la tecnocracia neoliberal criolla que, 
junto con el ejército de asesores y consultores, directivos y miembros 
de los gremios económicos y de los grupos económicos, think tanks 
privados, centros de investigación y académicos de universidades 
privadas y de algunas universidades públicas, configuran el intelecto 
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del capital en la actual fase neoliberal3. El funcionamiento del inte-
lecto asume la forma de carrusel, por el que circulan sus miembros 
con una relativa frecuencia. Los miembros más aventajados de este 
intelecto, pues en él también existen relaciones de jerarquía y subor-
dinación, hacen parte de redes neoliberales transnacionales, a través 
de las cuales se vinculan a los organismos multilaterales en cargos 
de dirección o de consultoría.

En la tríada de la dirección centralizada de la economía, las fun-
ciones se encuentran perfectamente delimitadas. 

En las instituciones de la planeación se definen los trazos estra-
tégicos y de largo plazo del modelo neoliberal, pero también los asun-
tos relacionados con las decisiones de política económica de mediano 
y corto plazo, así como los criterios de implantación en el inmediato 
plazo de tales políticas (por ejemplo, mediante el diseño de instructi-
vos). Dentro del proyecto neoliberal, la planeación no se agota en los 
planes de desarrollo, aunque estos se constituyen en un componente 
clave. Sobre los presupuestos de la política neoliberal, que demanda 
la existencia de un consenso por la construcción del orden de merca-
do, la planeación se erige en un campo para la organización mercantil 
de la sociedad, en terreno de definición de las nuevas relaciones de lo 
público y lo privado (de privatización de lo público), en instancia de 
las transformaciones del Estado, de la creación de nuevos mercados, 
de la promoción de la competencia. Como en el caso del presupuesto, 
la función de planeación se revela de naturaleza técnica, despojada de 
intencionalidades políticas.

En el caso de las instituciones del presupuesto se definen los 
lineamientos de la política fiscal y de presupuestación. En el modelo 
neoliberal tal política asume la forma de una política de disciplina y 
austeridad fiscal selectiva. Esa política guarda, por una parte, rela-
ción estrecha con la planeación, en tanto planes y programas deben 
traducirse a presupuestos. Por la otra, se encuentra en relación de 
coordinación con la política monetaria y cambiaria. Estas funciones, 
que podrían considerarse funciones de política macroeconómica en 
la perspectiva de la regulación técnica del proceso económico (en la 
política económica neoliberal se asocian principalmente con una fun-
ción de estabilización y provisión de seguridad macroeconómica, en-
tendidas en términos de control monetario y estabilidad cambiaria), 
se han acompañado de una función de transformación estructural del 
Estado. La técnica de la política fiscal se ha convertido en la base 
argumentativa tanto de la redefinición del papel y las funciones del 

3 Dicho intelecto tiene a su disposición los más importantes medios masivos de comunica-
ción (incluidas las revistas y publicaciones especializadas en asuntos económicos).
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Estado, como de una reformulación de la política de ingresos (y de 
financiación del Estado), y de gastos (selectivos) del Estado. Las insti-
tuciones del presupuesto desempeñan, además, una función de agen-
te-gestor de las políticas contenidas en los programas de ajuste del 
Fondo Monetario Internacional (FMI).

La banca central es la institución de la tríada que se ocupa de 
“regular la moneda, los cambios internacionales y el crédito; emitir 
la moneda legal; administrar las reservas internacionales; ser pres-
tamista de última instancia y banquero de los establecimientos de 
crédito; y servir como agente fiscal del gobierno” (Constitución po-
lítica de Colombia 1991, artículo 371). Estas funciones pueden ser 
concebidas igualmente en una perspectiva de regulación técnica del 
dinero y la tasa de cambio. También como posibilidad de construc-
ción y consolidación de una política de desregulación financiera, que 
estimula un modelo económico especulativo, al tiempo que propug-
na el control inflacionario (otro de los capítulos de las políticas de 
estabilización) y produce definiciones sobre las formas de instru-
mentalización de la política monetaria a favor del proyecto político 
de la economía de libre mercado.

El presupuesto de construcción del modelo neoliberal consiste 
en un funcionamiento de la tríada con fundamento en lo que se podría 
definir como esencial del programa político neoliberal: la llamada des-
regulación económica y la disciplina fiscal. 

Un examen a las instituciones de la tríada durante los últimos 
tres lustros da cuenta, en la experiencia colombiana, del lugar prepon-
derante que ocupan ellas en la construcción del modelo neoliberal. 
Desde luego que, en un contexto de mundialización del capital, no se 
debe sobrevalorar ese lugar. La experiencia de los programas de ajuste 
económico del FMI, de los proyectos sociales del Banco Mundial (BM), 
de las negociaciones de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
y de la negociación de tratados de libre comercio demuestra que las 
definiciones clave de política neoliberal discurren actualmente en los 
escenarios supranacionales.

LA CONSTRUCCIÓN DEL ORDEN NEOLIBERAL

DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE REFORMAS ESTRUCTURALES (1990-1991)

Durante el gobierno de Virgilio Barco Vargas (1986-1990) se consolidó 
la idea, que se venía tramitando desde administraciones anteriores, de 
una necesaria reorientación de la política económica y de desarrollo. 
Allí culminó la lenta formación de un consenso en el bloque dominante 
de poder en torno a la apertura de la economía a los mercados interna-
cionales. Las fórmulas intermedias de combinación de la sustitución de 
importaciones con la promoción de exportaciones en el contexto de un 
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capitalismo cada vez más transnacionalizado, probadas en los lustros 
precedentes, habían resultado insuficientes. La tendencia de la acumu-
lación imponía el quiebre definitivo de los diseños institucionales que, 
con fundamento en el llamado consenso keynesiano o en variantes ce-
palinas de este, le habían dado una cierta estabilidad a la reproducción 
capitalista durante varias décadas.

La construcción del nuevo consenso supuso una reconfigura-
ción del bloque de poder, el cual se anunciaba ya desde la década del 
setenta con el surgimiento de los llamados grupos económicos. La re-
configuración del bloque se fundamentó, en parte, en el debilitamien-
to estructural de la economía cafetera, la obsolescencia de algunos 
sectores de la industria, el atraso y estancamiento de la agricultura 
capitalista, la emergencia de la economía del narcotráfico y el cre-
ciente papel de las actividades monetario-financieras, así como en la 
consideración proveniente de algunos sectores de las elites dominan-
tes sobre la necesaria redefinición de las modalidades de inserción de 
la economía colombiana y, sobre todo, de sus negocios en los circuitos 
transnacionales de acumulación, todo ello en un contexto internacio-
nal en el que la crisis de la deuda de mediados de los ochenta había 
reforzado la presencia de los organismos de regulación supranacional 
y, con ello, la implantación de sus diseños de política4. En 1989 se ela-
boró, con fundamento en un balance de las experiencias neoliberales 
de las décadas precedentes, lo que hoy se conoce como el Consenso de 
Washington. Tal consenso se convirtió en la plataforma política de los 
proyectos neoliberales a escala mundial. 

Asimismo, el inicio de la crisis general de los proyectos de 
socialismo de administración burocrática centralizada en Europa 
oriental y la Unión Soviética puso en entredicho la posibilidad de 
alternativas al capitalismo y contribuyó al despliegue de la política y 
la ideología neoliberal.

La llegada de los tiempos de reforma neoliberal se anunció con el 
Programa de Modernización de la economía colombiana, en febrero de 
1990, en el que se trazaron los principales lineamientos de política para la 
apertura económica y la llamada modernización. Como ya se estaba en el 
final del gobierno de Virgilio Barco, tales lineamientos habrían de concre-
tarse con la agenda de reformas que emprendió la administración Gaviria 
con su programa de apertura económica y de modernización del Estado. 

4 Aunque en Colombia no se impusieron los programas de ajuste económico, como sí 
sucedió en la mayoría de los países de América Latina, durante el gobierno de Belisario 
Betancur (1982-1986) se adelantó una política de ajuste fiscal y de liberalización econó-
mica con el monitoreo del FMI en el marco del plan de estabilización conocido como el 
Programa macroeconómico 1985-1986.
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Las reformas de la apertura mostraron una notoria coincidencia 
con la agenda de reformas propuesta por el Consenso de Washington, sin 
que se pueda afirmar que las primeras sean el resultado de un mandato 
de la segunda. Los lineamientos de política trazados por el Consenso 
no eran novedosos en 1989, año en el que se realiza la célebre reunión 
de Washington. La avanzada intelectual ya había corrido por cuenta 
de los teóricos del neoliberalismo desde la segunda posguerra del siglo 
pasado en adelante. Al inicio, las políticas neoliberales campeaban por 
el mundo en clara connivencia con las dictaduras militares en los años 
setenta, y durante la década del ochenta, con los programas de ajuste 
económico del FMI. La virtud del Consenso consistió en sintetizar y 
sistematizar en una especie de programa político la agenda de reformas 
neoliberales (estructurales). Las condiciones de un capitalismo más 
transnacionalizado abrieron nuevas posibilidades para la pretensión de 
una homogeneización de la política, al menos en los países de la peri-
feria capitalista, como parte de un proyecto más integral y complejo: la 
construcción de un nuevo sistema de poder transnacional.

Las reformas de Gaviria mostraron la consolidación de un enfo-
que de teoría y de política económica que sirve de soporte para el apa-
lancamiento transnacional de amplios sectores de las elites dominan-
tes interesados en los nuevos negocios de la globalización capitalista y 
en su inserción en el nuevo sistema de poder en curso. Este enfoque, 
neoliberal en lo esencial, fue reproducido por una elite intelectual y de 
tecnócratas formados en su mayoría en universidades estadounidenses 
bajo la influencia de la ortodoxia neoclásica y monetarista. En el caso 
colombiano se habló del kinder de Gaviria, para resaltar la juventud de 
un número considerable de neoliberales que en ese entonces eran fun-
cionarios públicos de alto rango.

El propósito de las reformas se encontraba sintetizado en una espe-
cie de lema que habría de caracterizar a la administración Gaviria: aper-
tura económica y modernización del Estado. Mediante la producción de 
discurso, estas dos acepciones hacían aparecer las transformaciones en 
curso como parte de un proyecto político modernizador: a una economía 
cerrada debía oponérsele una economía abierta, a un Estado atrasado 
y arcaico debía oponérsele un Estado moderno. La ofensiva ideológica 
neoliberal, que contó en lo fundamental con el apoyo de los medios ma-
sivos de comunicación, consistió en mostrar el carácter imprescindible 
de las reformas. Con ellas se anunció la llegada al futuro (bienvenidos al 
futuro fue una consigna reiterativa de la administración Gaviria). 

Con las reformas de Gaviria se avanzó de manera significativa 
hacia la llamada desregulación de la economía y se sentaron las bases 
para el proceso de reforma neoliberal del Estado. El proceso de juri-
dización de la política neoliberal frente a la economía se adelantó con 
fuerza en la legislatura del segundo semestre de 1990. La mayoría de las 
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reformas se aprobó al finalizar ese año, y a principios de 1991 fueron 
sancionadas por el presidente de la república.

La desregulación de la economía tenía por objeto el establecimien-
to de reglas que organizaran la actividad económica de acuerdo con la 
lógica del libre mercado. Las medidas que acompañaron este propósito 
abarcaron los diferentes mercados en los que se organiza la economía:  
mercado laboral, mercado de bienes y servicios, y mercado de capitales. 
Las transformaciones ejercidas sobre dichos mercados fueron, en reali-
dad, una expresión de las profundas transformaciones en las relaciones 
de producción. En términos de economía política, la desregulación de la 
economía conllevaría una redefinición de las relaciones entre el capital y 
el trabajo y de las distintas formas del capital entre sí. En el Cuadro 1 se 
aprecian las principales reformas de este primer momento.

CUADRO 1  

REFORMAS ESTRUCTURALES DE PRIMERA GENERACIÓN (1990-1991)

Mercado de trabajo

Ley 50 de 1990 (Reforma laboral)

Esta norma avanza hacia la flexibilización laboral y la reducción del precio 
del contrato laboral a través de: a) la eliminación de la retroactividad de 
las cesantías, pasando a su liquidación definitiva cada año, cuyo valor 
es depositado a nombre del trabajador en un fondo de cesantías, con 
rendimientos por lo menos iguales a la tasa de captación de dinero del sector 
financiero; b) la eliminación de la acción de reintegro; c) la supresión de la 
pensión sanción –b) y c) eran protección contra el despido para trabajadores 
con más de diez años de antigüedad– ;d) redefinición de las condiciones 
de remuneración al establecer el “acuerdo libre entre las partes” sobre los 
factores constitutivos del salario; e) legalización de la contratación a término 
por períodos menores a un año, establecimiento de la jornada alternativa de 
36 horas a la semana sin recargos por trabajo nocturno, festivo o dominical 
(aunque con descansos compensatorios remunerados para estos últimos), 
especialmente para las nuevas empresas que operasen de forma continua, 
creación del “salario integral” para quienes devengan diez o más salarios 
mínimos legales, entre otros.

Mercado de bienes y 
servicios

Ley 7 de1991 (Ley marco de comercio exterior); Ley 49 de1990 (Reforma 
tributaria); Ley 9 de1991 (Estatuto cambiario)

La ley marco de comercio exterior juridizó la política de exposición de la 
economía al libre juego de las fuerzas del mercado, al tiempo que se consagró 
allí que las políticas de comercio exterior se orientarían con base en los 
principios de fomento del libre comercio de mercancías, servicios y tecnología, 
libertad a la competencia y la iniciativa privada, y apoyo a los procesos de 
integración internacional. Se sentaron las bases para el tránsito hacia un 
régimen de libre importación; se impuso la desgravación arancelaria y la 
homogeneización de las tarifas, y se crearon el Consejo Superior de Comercio 
Exterior, Ministerio de Comercio Exterior y el Banco de Comercio Exterior.
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Fuente: elaborado por el autor con base en la normatividad.

Mercado de capitales

Ley 45 de 1990. Reforma financiera

La reforma tenía como propósito estimular el mercado de capitales mediante: 
a) el tránsito de un régimen de banca especializada hacia un régimen de banca 
múltiple; b) el establecimiento de mecanismos para facilitar la organización 
de la propiedad a través de la absorción, fusión, escisión o liquidación de 
instituciones financieras; c) el inicio de la privatización de bancos estatales o 
nacionalizados; d) el levantamiento de las restricciones a la inversión extranjera 
en el sector financiero; e) la capitalización de intereses para créditos a largo 
plazo, entre otros.

Ley 9 de 1991 (Estatuto cambiario)

Con esta reforma se eliminó el monopolio estatal sobre el control de cambios y 
se privatizó el mercado de divisas.

Ley 49 de1990 (Reforma tributaria)

La reforma estableció incentivos a la inversión extranjera; estimuló la 
repatriación de capitales (del narcotráfico) y creó incentivos al mercado 
accionario al determinarse que las utilidades provenientes de la venta de 
acciones no constituirían renta ni ganancia ocasional y que las pérdidas por ese 
concepto no serían deducibles, entre otros.

Telecomunicaciones

Ley 72 de 1989

Se suprime el control sobre los servicios de informática, telemática y el valor 
agregado por parte de Telecom; se define a las telecomunicaciones como un 
servicio público; se permite la prestación del servicio de telecomunicaciones 
por parte de particulares a través del sistema de concesión, mediante contratos 
o licencias y el pago de derechos, tasas o tarifas.

Decreto 1.900 de 1991

Se otorga al Ministerio de Comunicaciones la potestad del ordenamiento, 
planeación, regulación y control de las telecomunicaciones, así como el 
establecimiento del régimen de derechos para operadores y usuarios; se 
abre paso a la inversión extranjera; se establece el libre acceso al sector y la 
prestación del servicio por el Estado o los particulares.

Infraestructura

Ley 1 de 1991

Liquidación de Colpuertos y de Ferrocarriles nacionales; establecimiento del 
régimen de contratación por concesión para la explotación portuaria; mayor 
vinculación del sector privado a los proyectos de infraestructura ferroviaria y de 
carreteras.

Tributación

Ley 49 de 1990 (Reforma tributaria)

Aumento en la participación de los impuestos indirectos a la actividad 
económica interna a través de la ampliación de la base gravable del impuesto 
al valor agregado y elevación de la tasa del 10 al 12% para la mayoría de los 
productos gravados con este impuesto.
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LA CONSTITUCIÓN ECONÓMICA (1991)

Al tiempo que en Colombia se definía el marco jurídico institucional de 
la política neoliberal mediante el paquete de reformas ya comentado, 
se asistió a un desenvolvimiento del proceso político que culminó con 
la convocatoria a la elección de una asamblea nacional constituyente el 
9 de diciembre de 1990, la cual habría de sesionar durante seis meses y 
producir una nueva carta política.

Mediante la asamblea se buscaba una salida negociada a los evi-
dentes signos de crisis estructural del régimen político y se daba curso 
a los acuerdos de negociación con sectores desmovilizados de la insur-
gencia armada (M-19 y EPL, principalmente), que habían apostado a 
una reincorporación a la vida civil a cambio de participar en el rediseño 
de las instituciones políticas y obtener algunos incentivos económicos 
para desarrollar empresa y posibilidades de supervivencia. 

La constituyente tuvo una conformación de acuerdo (parcial) con 
el balance político del momento. Aunque fue caracterizada como un 
acuerdo de paz, en sentido estricto nunca lo fue, pues no logró incluir a las 
principales fuerzas guerrilleras: las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN). Simbólica-
mente tampoco lo fue, pues el mismo día en que se realizaba la elección 
de los constituyentes para conformar la asamblea se adelantó, por parte 
del gobierno, el ataque al campamento principal del secretariado de las 
FARC, conocido como Casa Verde, ubicado en La Uribe (Departamento 
del Meta), en una, por cierto, fallida operación militar. 

Independientemente de las fuerzas políticas representadas en la 
constituyente, desde el punto de vista ideológico y de los proyectos po-
líticos que allí se mantuvieron se construyó un consenso político para 
el diseño de una nueva constitución que incluyó tesis conservadoras, 
liberales y socialdemócratas (Kalmanovitz, 2002). Tal consenso fue la 
expresión, por una parte, de las transformaciones neoliberales en mar-
cha –traducidas ya al ordenamiento, según se ha visto– y de la constitu-
cionalización del orden de un Estado social de derecho, por la otra. Os-
car Mejía Quintana sostiene que en la constituyente se enfrentaron dos 
proyectos políticos: uno neoliberal y otro socialdemócrata. Mientras 
que el primero contenía una visión precisa de los aspectos centrales 
de la política neoliberal que habrían de incorporarse al texto constitu-
cional, el segundo poseía una plataforma centrada en el discurso del 
Estado social de derecho (y de los derechos fundamentales). Aunque en 
el texto constitucional se aprecian ambos enfoques, se habría impuesto 
el proyecto de los neoliberales (Mejía Quintana, 2002).

Para los propósitos de este trabajo, no resultan relevantes los 
aspectos específicos del debate sobre los alcances del nuevo ordena-
miento constitucional en el sentido de si este representa una opción de 
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freno al proyecto neoliberal en la perspectiva de la construcción de un 
Estado social de derecho, democrático y participativo, o si puede con-
siderarse como parte integral de ese proyecto (Uprimny, 2002). Si bien 
es importante escudriñar sobre el espíritu de la constituyente, en una u 
otra materia, la orientación que en un momento determinado se le dé 
al texto constitucional, por ejemplo a través de desarrollos legales, se 
encuentra en buena medida en función del respectivo balance político 
y de poder del momento. 

En la experiencia colombiana, debe decirse que el balance polí-
tico y de poder que condujo a los diseños constitucionales de 1991 no 
se reprodujo en los posteriores desarrollos legales por parte del Con-
greso, que luego de la elección de la constituyente, en lo fundamental, 
volvió a configurarse sobre los viejos poderes y la clase política tra-
dicional. Otro tanto ha ocurrido con los desarrollos constitucionales 
por vía jurisprudencial, pues la composición específica de la Corte 
Constitucional ha incidido, sin duda, sobre los alcances de la inter-
pretación constitucional (errática, contradictoria en ocasiones) en el 
período que abarca este trabajo.

En la perspectiva de la construcción de un orden jurídico eco-
nómico neoliberal, resulta importante anotar que el constituyente pri-
mario no se ocupó del examen a las reformas económicas neoliberales 
aprobadas en la legislatura del segundo semestre de 1990 por un Con-
greso revocado por la voluntad popular (al momento de elegir a los 
miembros de la asamblea, el 9 de diciembre de ese año). Desde luego 
que se podría alegar que no era propósito de la asamblea nacional 
constituyente discutir y definir temas acerca de un modelo económico 
determinado, pues en su agenda se encontraban las normas consti-
tutivas de lo económico en el sentido más general, no en términos 
de la orientación específica que se le pudiera dar a la normatividad; 
además, al definir al Estado como un Estado social de derecho, es 
evidente que se le otorgaba un sentido concreto a la orientación de la 
actividad económica.

Vale decir que otro asunto distinto es examinar el margen que la 
Constitución le concede al poder político para configurar y desarrollar 
un determinado modelo económico, lo cual nos acerca al concepto de 
la llamada Constitución económica (Reich, 1985). 

Aquí se mantendrá la tesis sobre la funcionalidad del ordena-
miento constitucional de 1991 para continuar, en lo esencial, con el 
proceso de construcción de un ordenamiento neoliberal, pese al registro 
de algunas tendencias en contra, en especial a través del reconocimien-
to de derechos económicos o sociales a individuos (Mejía Quintana, 
2002). Este trabajo se distancia, en consecuencia, de aquellas opiniones 
en las que se señalan, ingenuamente, algunas contradicciones entre las 
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normas de la apertura y la modernización del Estado y el ordenamiento 
del Estado social de derecho. 

Los diseños constitucionales en materia económica reforza-
ron las posibilidades de la política neoliberal y sentaron las bases 
para una creciente determinación económica de la política públi-
ca. La textura constitucional de la normativa sobre lo que pudiera 
definirse como sistema económico quedó lo suficientemente am-
plia como para permitir el desarrollo legal de un modelo económi-
co neoliberal. El carácter presidencialista de los regímenes de pla-
neación y de presupuesto –en presencia de un bloque dominante 
de poder identificado con los preceptos neoliberales– contribuyó a 
la profundización de la política neoliberal. A través de los planes 
de desarrollo se avanzó en el proceso de desregulación de la eco-
nomía, en la creación de nuevos mercados por parte del Estado y 
en la apertura de la economía al capital transnacional. Gracias a 
los diseños constitucionales del presupuesto se consolidó la políti-
ca de ajuste fiscal selectivo5.

Atención especial merece el régimen de banca central, con el cual 
se prosiguió el proceso de desregulación monetario-financiera, se afian-
zó la posibilidad de una política monetarista del control inflacionario 
y se propició una tendencia al aumento del endeudamiento público. 
En efecto, la autonomía de la banca central obligó al Estado a buscar 
recursos de crédito a precios de mercado para financiar el gasto públi-
co. Tal régimen se constituiría en un factor explicativo del crecimiento 
vertiginoso de la deuda pública. 

En el Cuadro 2 se aprecian los principales aspectos de los dise-
ños constitucionales en materia económica.    

5 Pese a un reiterado discurso sobre el ajuste fiscal, durante la década del noventa se pre-
sentó una tendencia al aumento del déficit fiscal. Ello pese a la imposición de ocho refor-
mas tributarias y a la reducción del empleo público de carrera en más de 250 mil unidades. 
El financiamiento de la guerra contrainsurgente y el creciente servicio de la deuda, junto 
con el saqueo de los dineros públicos,  se constituirían en la principal fuente del déficit. 
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CUADRO 2

CONSTITUCIÓN ECONÓMICA 1991*

En todo caso, debe reconocerse que la textura constitucional se presta 
para diversas interpretaciones y, en teoría, despliega las posibilidades 
para la construcción de un Estado social de derecho; en Colombia, empe-
ro, el balance de poder de la constituyente no se reprodujo en la elección 
del primer Congreso, y los ciclos repetidos de intensificación de la guerra, 
acompañados de una demanda creciente de recursos, así como los lími-

Dirección estatal, 
mercado y privatización

Se constitucionalizó el concepto de libertad económica (libertad de empresa y 
derecho a la competencia); al mismo tiempo se determinó la “dirección estatal 
de la economía”; se prohibió la existencia de monopolios estatales (salvo los 
rentísticos) y se abrió de esa manera paso a las privatizaciones.

Planeación

Se definió un régimen de planeación con participación subordinada; se reforzó 
el poder presidencial (iniciativa de la ley del plan en manos del Ejecutivo; el 
plan puede ser expedido por decreto si no es aprobado por el Congreso; se 
establecieron unos alcances de la materia de la ley del plan que promueven 
desarrollos de la política neoliberal en diversos campos; expedida la ley del 
plan, no es necesario expedir leyes posteriores)

Presupuesto

Refuerza el poder presidencial (iniciativa del ley de presupuesto en manos del 
Ejecutivo; el presupuesto puede ser expedido por decreto si no es aprobado 
por el Congreso); prevé presupuestos desbalanceados; el pago del servicio 
de la deuda pública se encuentra blindado; señala prioridad al gasto social 
(focalizado hacia los más pobres).

Transferencias

Institución clave de la financiación del proceso de descentralización; porcentaje 
de participación de los entes territoriales sobre los ingresos corrientes de la 
Nación con destinación específica (para financiación de la  educación, salud y 
otros rubros sociales). 

Banca Central

Establece la autonomía de la banca central; abre el paso para una política 
monetarista de control de la inflación (preservar el poder adquisitivo de la 
moneda; limitar las posibilidades para operaciones de financiamiento a favor 
del gobierno –salvo decisión unánime de la junta–); establece posibilidades de 
injerencia del Poder Ejecutivo.

Servicios públicos Se abrió paso a la privatización al establecerse que éstos pueden ser prestados 
por el Estado y los particulares.

Transnacionalización Se sentaron las bases para continuar con el proceso de apertura (neoliberal) a 
los mercados internacionales (internacionalización, “zonas francas”, etc.).

Reforma del Estado Se concedieron (mediante normatividad transitoria) facultades extraordinarias 
al presidente para reestructurar el Estado.
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tes en las posibilidades de financiación del Estado por causa del elevado 
endeudamiento público, se constituyeron en factores que, a la postre, 
restarían posibilidades al carácter emancipatorio del ordenamiento de 
1991 (que es la forma ingenua y exagerada –a mi juicio– en la que algu-
nos analistas suelen calificar los alcances de dicha constitución). 

Los desarrollos posteriores a la Constitución de 1991 darían cuenta 
de un fortalecimiento del poder presidencial; de congresos en su mayoría 
dóciles y corruptos, susceptibles de ser movilizados –a través de preben-
das burocráticas o presupuestales– en favor de las políticas del respectivo 
gobierno; de una Corte Constitucional que en ocasiones infligiría duros 
golpes –mediante las acciones constitucionales, especialmente la acción 
de tutela y el control de constitucionalidad– a los propósitos de imponer 
la política neoliberal (desatendiendo las reglas de juego establecidas en el 
ordenamiento) pero que en otras contribuiría igualmente a la consolida-
ción del modelo neoliberal. El ordenamiento que se fue construyendo a 
lo largo de los años noventa resolvió la tensión, en cierta medida expresa 
en la Constitución de 1991, entre derechos fundamentales y derechos 
patrimoniales en favor de los segundos, en gran parte como resultado 
de la tendencia del proceso político, cuya preocupación central descansa 
actualmente –con la política de seguridad democrática del gobierno de 
Álvaro Uribe Vélez– en la protección de los derechos de propiedad de las 
transnacionales y de los grupos económicos.

PROFUNDIZACIÓN DE LA DESREGULACIÓN ECONÓMICA Y CREACIÓN DE NUEVOS 
MERCADOS (1992-1998)

El tercer momento de la construcción de un orden jurídico-económico 
neoliberal se asocia principalmente con los desarrollos legales posterio-
res a la Constitución de 1991 y comprende el período correspondiente 
a los dos últimos años de gobierno de la administración Gaviria y al 
mandato presidencial de Ernesto Samper (1994-1998). 

Aunque el gobierno de Samper fue concebido, en sus inicios, 
como una opción de revisión y de reorientación de la política neo-
liberal debido a las reiteradas críticas a los diseños neoliberales y 
a los efectos de las políticas de la apertura económica (opción que 
fue sintetizada en el lema “ponerle corazón a la apertura”6), en este 
trabajo se sostiene la tesis de que representó, en lo esencial, una 
continuidad en la implantación del modelo neoliberal en Colombia. 

6 En el discurso de posesión, en una tácita alusión a la política de apertura de Gaviria, 
Samper señaló: “La política social en mi gobierno no será la hermana menor de la política 
económica. Vamos a demostrar que sí se puede hacer política económica con criterios 
sociales y política social con criterios económicos” (El Tiempo, 1994: 8A).
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En este aspecto parece conveniente establecer una necesaria distin-
ción entre el discurso de la administración Samper, por una parte, y 
su concreción en medidas de política, por otra. 

Ernesto Samper conformó el gabinete de Gaviria en calidad 
de ministro de Desarrollo, y representó un sector que fue caracte-
rizado como gradualista en la aplicación de las políticas de libera-
lización comercial, en especial del desmonte arancelario. Tal sec-
tor fue derrotado por los neoliberales radicales (Rudolf Hommes 
y Armando Montenegro, ministro de Hacienda y Crédito Público y 
director del Departamento Nacional de Planeación, respectivamen-
te), quienes propiciaron una aceleración de la apertura en 1992. Al 
promediar la administración Gaviria, Samper salió del gabinete; 
no obstante, el samperismo mantuvo su representación en ese go-
bierno a través de, entre otros, José Antonio Ocampo, ministro de 
Agricultura, quien abogó por una política sectorial y un tratamien-
to selectivo frente al agro.

Si bien estos datos podrían ser útiles para afirmar un carác-
ter “alternativo” al neoliberalismo en el enfoque de Samper sobre la 
orientación de las políticas de apertura económica, durante su gobier-
no prosiguió el proceso de liberalización de la economía y de refor-
ma neoliberal del Estado. En su discurso, Samper abogaba por conti-
nuar la apertura económica, pero sobre la base de la reciprocidad y el 
tratamiento selectivo; es decir, en contra de una política de apertura 
unilateral e indiscriminada como la de la administración Gaviria; asi-
mismo, insistía en complementar las medidas económicas con una 
política social (precisamente, su plan de desarrollo fue definido como 
el salto social). 

La tendencia del proceso político pudo haber incidido sobre 
el reforzamiento de la estrategia neoliberal, aunque las identidades 
fundamentales con la política de apertura se mantuvieron. Las dife-
rencias se encontraban más bien en el procedimiento y en la forma 
de hacer la política –de manera concertada–, por ejemplo a través 
del pacto social o de los acuerdos sectoriales de competitividad (Es-
trada, 1994). La crisis política, desatada por la financiación de la 
campaña electoral de Samper por parte del narcotráfico para llevar-
lo a la presidencia, tuvo como resultado un gobierno débil, dispues-
to a hacer todo tipo de concesiones con el fin de poder terminar el 
cuatrienio presidencial.

Más allá de estas necesarias consideraciones sobre el gobierno 
de Samper, en la perspectiva de nuestro objeto de estudio conviene 
destacar una serie de desarrollos legales (unos durante la administra-
ción Gaviria, otros durante la de Samper) que fueron configurando 
con detalle los fundamentos jurídico-económicos del orden neolibe-
ral. Este momento se caracteriza principalmente por la continuación 
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del proceso de liberalización de la economía, por su extensión a otros 
campos y por la creación de nuevos mercados por parte del Estado, 
así como por la expedición de una serie de normas (algunas de carác-
ter orgánico, otras ordinarias) con las cuales se regularán materias de 
la Constitución económica (planeación, presupuesto, transferencias, 
banca central, entre otras). En el Cuadro 3 se observan las principales 
reformas de este período.

CUADRO 3

PROFUNDIZACIÓN DE LA DESREGULACIÓN ECONÓMICA                                    
Y CREACIÓN DE NUEVOS MERCADOS 1992-1998

Salud y seguridad 
social

Ley 100 de 1993

Creación de un régimen mixto de pensiones, compuesto por el régimen de prima 
media (conservaba el principio de solidaridad del estatal Instituto del Seguro 
Social) y el régimen del ahorro individual; creación de los fondos de pensiones 
privados para el régimen de ahorro individual; creación de nuevos intermediarios 
financieros como: a) las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP), que 
funcionan como compañías de aseguramiento en la eventualidad de un accidente 
de trabajo, b) empresas prestadoras de salud (EPS), c) administradoras del 
régimen subsidiado (ARS) en salud.

Servicios públicos 
domiciliarios

Ley 143 de 1994 (Ley eléctrica)

Reorientación del papel del Estado en el sector eléctrico; organización del mercado 
de la energía en un mercado libre para grandes consumidores y otro regulado 
para el consumo residencial; separación de las actividades del sector en varios 
negocios como generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía; inicio del proceso de desmonte de subsidios; incorporación de criterios 
de funcionamiento según enfoques de rentabilidad capitalista; creación de la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas; subordinación a la vigilancia y control 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Ley 142 de 1994

Debilitamiento de la presencia del Estado en el campo económico de los 
servicios públicos; inicio de la organización mercantil de los servicios públicos 
domiciliarios; imposición a las empresas de servicios para transformar su 
naturaleza jurídica y organizarse como entes de derecho privado (sociedades 
por acciones); levantamiento de las restricciones para la inversión de capital 
extranjero.

Educación superior

Ley 30 de 1992

Desregulación del sector educativo en el nivel superior; consolidación de la 
organización de un mercado privado de la educación superior; régimen de libertad 
que posibilitó el surgimiento de numerosos “operadores del servicio” de carácter 
privado.

Telecomunicaciones 
Decreto 2.824 de 1991

Reglamentación de la telefonía celular; estipulación de las condiciones de las 
concesiones a los operadores privados interesados.
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Ley 37 de 1993 

Regulación de la prestación del servicio y de la celebración de contratos de 
sociedad y de asociación; definición de la telefonía celular como servicio público.

Telecomunicaciones 

Decreto 930 de 1992

Reglamentación del establecimiento de redes privadas de telecomunicaciones; 
reglamentación de la utilización del espectro radioeléctrico.

Decreto 2.122 de 1992

Reglamentación para la operación de nuevos operadores de larga distancia 
internacional.

Decreto 2.123 de 1992

Transformación de Telecom en una empresa industrial y comercial del Estado.

Privatizaciones 

Ley 226 de 1995 (Ley de privatizaciones)

Autorización de venta de activos en el sector minero-energético: siete plantas 
de generación eléctrica; participación accionaria de la Nación en la Empresa de 
Energía del Pacífico S.A (EPSA); Cerromatoso S.A; Carbocol S.A; participación 
de Ecopetrol en Invercolsa, Gas natural, Promigas, Terpel Antioquía, Colgas, 
Surtigas, Gases de la Guajira, Electrificadoras de Santander y Tolima. Asimismo en 
el sector financiero: Corporación financiera de Caldas y Santander; privatización 
de “entidades viables” como Bancafé, Granahorrar y FES; marchitamiento de 
entidades consideradas no viables como Banco Central Hipotecario, Banco del 
Estado y Uconal.

Mercado de capitales 
y organización 
empresarial

Ley 35 de 1993

Dicta normas generales y señala los objetos y criterios a los cuales debe sujetarse 
el gobierno nacional al regular la actividad financiera, bursátil y aseguradora y 
cualquier otra relación con el manejo de dineros en poder público; refuerza el 
concepto de liberalización.

Ley 22 de 1995 (Reforma al Código del comercio)

Creación de nuevas formas jurídicas de la organización de la propiedad 
empresarial para responder a los procesos de absorción, adquisición, fusión, 
alianzas estratégicas y formación de (nuevos) grupos y conglomerados 
económicos a los que llevan los procesos de apertura económica y modernización 
empresarial.

Inversión extranjera y 
acuerdo con la OMC

Decreto 517 de 1995 y 1.295 de 1996

Acentúa la tendencia aperturista a la inversión extranjera al eliminar las 
autorizaciones previas que requerían las inversiones tanto en servicios públicos 
como en hidrocarburos y minería; permite la remisión de capital suplementario 
a las sucursales de empresas extranjeras; autoriza a los fondos institucionales 
extranjeros la adquisición de títulos provenientes de un proceso de titularización 
inmobiliaria; dicta normas para flexibilizar la inversión de portafolio (Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, 1998)

Ley 172 de 1994

Aprobó el acuerdo por el cual se establece la OMC, suscrito en Marruecos el 15 de 
abril de 1994, que regula el flujo de capitales productivos y el comercio de bienes 
y servicios. 
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GESTIÓN DE LA CRISIS, REFORZAMIENTO DE LA DESREGULACIÓN ECONÓMICA Y 
DISCIPLINA FISCAL (1999-2004)

Durante la administración Samper se acentuaron las tendencias a 
la crisis. Desde 1997 se apreció una desaceleración del crecimiento 
económico, que posteriormente desembocaría en una aguda rece-
sión económica durante el gobierno de Andrés Pastrana (1998-2002) 
y se asistió a la crisis del sector financiero7 (DNP, 1999), ocurrida al 
final de la década pasada. Por otra parte, los problemas de las finan-
zas del Estado se agravaron y adquirieron los rasgos de un déficit 
fiscal en ascenso; en igual sentido, se apreció un sensible aumento 
de la desocupación y de la pobreza. 

Ley 31 de 1992

Dicta normas a las que debe sujetarse el Banco de la República para el 
cumplimiento de sus funciones, y el gobierno para señalar el régimen de cambio 
internacional; profundiza el régimen de autonomía y establece el marco de 
actuación de la política monetaria como política anti-inflacionaria.

Regulación de los 
instrumentos de la 
intervención del 
Estado

Ley 152 de 1994

Establece la ley orgánica del plan de desarrollo.

Decreto 111 de 1996

Compila en un solo cuerpo normativo las normas existentes en materia 
presupuestal (ley 38 de 1989, ley 179 de 1994, ley 225 de 1995), que conforman 
el estatuto orgánico del presupuesto.

Ley 60 de 1993

Dicta normas orgánicas en materias de distribución de recursos y de 
competencias; desarrolla las reglas de juego para la transferencia de recursos a 
los entes territoriales con el fin de financiar la educación, la salud y otras formas 
de inversión social.

7 La crisis del sector condujo a la declaración de la emergencia económica (Decreto 2.331 
de noviembre de 1998). Al amparo de la emergencia se adoptaron, según el Departamento 
Nacional de Planeación, las primeras medidas encaminadas a otorgar alivios a los usuarios 
de créditos hipotecarios, y de esta manera evitar un mayor deterioro en la calidad de la car-
tera de los intermediarios financieros. También se dictaron normas para proveer al Fondo 
de Garantías Financieras (Fogafín) de los recursos e instrumentos necesarios para apoyar el 
saneamiento del sector financiero. El segundo grupo de medidas se orientó al saneamiento y 
fortalecimiento patrimonial de las entidades que presentaron un deterioro. Con este propó-
sito se creó una línea de créditos para la capitalización de la banca privada (resolución 006 
del Fogafín); se adoptó un programa de saneamiento y reestructuración de la banca pública 
con miras a llevar a cabo su privatización en el año entrante, salvo para el caso del Banco 
Agrario; y se realizaron intervenciones directas en entidades privadas (DNP, 1999). 

Fuente: elaborado por el autor con base en la normatividad.
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Los críticos de las políticas neoliberales explicaban la crisis 
como el resultado de la implantación de tales políticas, en espe-
cial por sus efectos sobre el aparato productivo, el estímulo a la 
especulación financiera y el crecimiento del servicio de la deuda 
pública. En ese sentido, se señala que el crecimiento de la década 
del noventa estuvo asociado al aumento del endeudamiento de los 
hogares (créditos de vivienda y de consumo), de los empresarios 
(inversiones de innovación o de especulación) y del Estado (finan-
ciamiento del déficit fiscal), lo cual habría generado una especie de 
prosperidad al debe. Con el aumento de la desocupación y la caída 
de los ingresos, el crecimiento de la deuda en vivienda de mane-
ra más acelerada que la valorización de los activos8, la revaluación 
sostenida y la consecuente pérdida de competitividad de un aparato 
productivo expuesto a la competencia, amén de la expansión inusi-
tada del gasto público (no contrarrestada con las sucesivas reformas 
tributarias), el modelo de crecimiento al debe se reventó; frente a lo 
cual los defensores del modelo neoliberal adujeron la crisis como 
producto de un proceso inconcluso de reformas estructurales. 

Allí se encontraría la justificación para lo que el entonces minis-
tro de Hacienda y Crédito Público, Juan Camilo Restrepo, definió como 
la segunda ola de reformas (neoliberales, habría que agregar). 

El ordenamiento de este período adquiere las características 
de un ordenamiento para la gestión de la crisis9; bajo su amparo 
proseguiría el proceso de liberalización de la economía. Lo nuevo es 
que el ordenamiento en mención, aunque se inscribe formalmente 
en el desarrollo de la función legislativa del Congreso, en sentido 
estricto responde a los acuerdos firmados por el gobierno de Co-
lombia con el FMI en los meses de diciembre de 1999 y de 2002, 
respectivamente (FMI, Ministerio de Hacienda, 1999, 2002). 

8 El cambio en la forma de calcular el UPAC (inflación más DTF), según decisión de la 
junta directiva del Banco de la República tomada en 1992, se convirtió en uno de los fac-
tores explicativos de tal situación. La Corte Constitucional consideró (siete años después) 
en las sentencias C-700 y C-747, de 1999, que la nueva fórmula violaba la Constitución 
de 1991 pues contemplaba la capitalización de intereses. Debido a ello, el gobierno se vio 
obligado a tramitar en la segunda legislatura una nueva ley de vivienda (ley 546 de 1999), 
mediante la cual –con la creación de la UVR en lugar del UPAC– se salvaguardó el negocio 
financiero. 

9 Junto a los decretos de la emergencia económica de 1998 debe considerarse la expedi-
ción de la ley 550 de 1999, conocida como la ley de intervención económica, que tuvo el 
propósito –según el gobierno– de imponer acuerdos de reestructuración a empresas del 
sector real y algunas entidades territoriales para evitar un colapso que arrastrara también 
al sector financiero y le permitiera a esas empresas y entidades recuperarse. 
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En tales acuerdos se incluyó una agenda legislativa cuyo eje con-
sistía en la implantación de una política de saneamiento de las finan-
zas del Estado con miras a reducir sustancialmente el déficit fiscal (al 
respecto véase el Cuadro 4). En la mira de las políticas neoliberales se 
encontraban las instituciones de la Constitución de 1991, que a su juicio 
comprometían las finanzas públicas: los efectos fiscales de las acciones 
de tutela y del control de constitucionalidad por parte de la Corte Cons-
titucional; el régimen de transferencias del gobierno central a los entes 
territoriales (también a las universidades públicas y la seguridad social). 

Del examen de la agenda legislativa contenida en los acuerdos 
con el FMI se puede inferir que se trata de un proceso aún no conclui-
do, en el que –en todo caso– ya se dieron los principales pasos.

Durante la administración Pastrana, las políticas de ajuste se 
centraron en el llamado ajuste territorial, con el cual se produjo un 
golpe certero a la política de descentralización. Los estrategas neolibe-
rales, que habían propiciado tal política como mecanismo para reducir 
el déficit del gobierno central, ahora reorientaban el proceso: mante-
nían el discurso descentralizador, pero reconcentraban –por vía legisla-
tiva– la orientación del gasto local. En efecto, con la ley 617 de 2000 se 
impuso un severo ajuste territorial, que afectó el empleo público de de-
partamentos y municipios, y definió centralmente parámetros de gasto 
local. Al mismo tiempo, se aprobó una reforma constitucional que –al 
redefinir la fórmula de asignación– redujo los recursos a transferir por 
parte del gobierno central a los entes territoriales e incorporó en el or-
denamiento constitucional criterios de asignación de recursos basados 
en la demanda, con los cuales se estimulará la organización mercantil 
y la privatización de actividades sociales financiadas con tales recursos 
(educación, salud, entre otras). Por otra parte, en esta administración 
se inició la discusión y el trámite de reformas de segunda generación 
en materia laboral y de seguridad social, que serían aprobadas en el 
siguiente gobierno. 

Con la llegada de Álvaro Uribe Vélez a la presidencia se dio con-
tinuidad a la política neoliberal, ahora –como ya se dijo– diseñada com-
pletamente por el FMI. El gobierno de Uribe se ha caracterizado, como 
el de Pastrana, por la estricta aplicación de lo establecido en el acuerdo 
stand by de diciembre de 2002. Allí se definió el trazado de la políti-
ca económica y del orden jurídico-económico neoliberal hasta fines de 
2004 (luego se prorrogaría hasta abril de 2005); en el mes mayo de ese 
año el gobierno colombiano negoció un nuevo acuerdo con el FMI, con 
el cual se extendió la subordinación de la política macroeconómica a 
los mandatos de esta entidad multilateral hasta fines de 2006. 

La agenda de reformas pactada por el gobierno de Uribe con 
el FMI se ha venido cumpliendo al pie de la letra. Las reformas que 
no han sido aprobadas por el Congreso se encuentran en proceso de 
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trámite legislativo. Todo ello ha ocurrido a pesar del fracaso político 
del gobierno en su intención de hacer aprobar, de manera expedita (en 
octubre de 2003), mediante el procedimiento del referendo, aspectos 
centrales de los mandatos del FMI. 

Dentro de las reformas introducidas por la administración de 
Uribe deben señalarse las reformas laboral y al régimen de pensiones, 
conocidas como reformas de segunda generación, para dar continuidad 
a una política iniciada hace más de una década.

Con la reforma laboral (ley 789 de 2002) continuó el proceso de 
flexibilización del mercado de trabajo. Como bien lo señala el acuerdo 
stand by con el FMI “esta reforma debería reducir los costos labora-
les mediante la prolongación de la jornada de trabajo y la reducción 
de los costos por concepto de pago de horas extras e indemnizaciones 
por despido” (FMI, Ministerio de Hacienda, 2002: 14); de esa forma se 
busca, en el enfoque gubernamental, enfrentar la dramática situación 
de desempleo (más empleo, pero más barato y precarizado, pareciera 
ser la fórmula, que en todo caso no ha funcionado hasta ahora, pues 
el desempleo mantiene sus niveles alarmantes –17% de la población 
económicamente activa–).

La reforma mostró, igualmente, la nueva tendencia del derecho 
laboral en la etapa neoliberal: en la mira de la regulación no está el tra-
bajo laboralizado, pues este no sólo se desregula, sino que las medidas 
del Estado se conciben para promover la empleabilidad. 

En la segunda legislatura de 2002 se aprobó la reforma al régimen 
de pensiones (ley 797 de 2002), que fue concebida como parte esencial 
del paquete de “ajuste fiscal estructural”. En efecto, en el acuerdo con el 
FMI se estableció que “la reforma reducirá el valor presente neto de los 
pasivos pensionales del sector público de 210 a 158 por ciento del PIB 
y generará ahorros fiscales que aumentarán del 0,1 por ciento del PIB 
en 2003 a 1,0 por ciento en 2010, cuando la transición al nuevo régimen 
tenga lugar (FMI, Ministerio de Hacienda, 2002: 11). Tales efectos fis-
cales se lograrán gracias a que en la reforma se introdujo, entre otros, 
un aumento en el número de semanas a cotizar y un incremento en el 
monto de las contribuciones, aunque no se lograron suprimir los regí-
menes especiales aún existentes. 

Merced al otorgamiento de facultades extraordinarias al pre-
sidente por parte del Congreso, prosiguió el proceso de reestructu-
ración neoliberal y de disminución del tamaño del Estado. Median-
te la expedición de más de cien decretos presidenciales, se procedió 
en 2003 a una reducción del empleo público que afectaría a cerca de 
50 mil servidores públicos. Dentro tales decretos debe mencionarse, 
por su trascendencia, la liquidación de Telecom (la empresa estatal 
de telecomunicaciones) y la creación de una nueva sociedad anóni-
ma con el mismo nombre, cerrándose de esa forma una etapa más 
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del proceso de privatización de este sector. En la mira de la reestruc-
turación neoliberal también entró Ecopetrol (la empresa colombia-
na de petróleo), que fue despojada de la posibilidad de incidir sobre 
el diseño de la política petrolera (debido a las facultades otorgadas 
al presidente), y sometida a un debilitamiento gradual que podría 
llevarla hacia la privatización completa10.

Por otra parte, es evidente que se ha asistido a un afianzamiento 
de la política del ajuste fiscal por vía legal. En ese sentido actúa la ley 
de responsabilidad fiscal, que ha de proporcionar “un esquema basado 
en reglas para la política fiscal, y (requerirá) que el gobierno (establez-
ca y anuncie) metas de superávit primario para el sector público no 
financiero por diez años”, según lo formulado en el acuerdo con el FMI 
(FMI, Ministerio de Hacienda, 2002: 12). Asimismo, también está pre-
visto avanzar en el propósito de “flexibilización” presupuestal, “pues 
una proporción muy alta del gasto público está determinada por obli-
gaciones estatutarias, legislación o normas constitucionales, algunas 
veces bajo la forma de rentas de destinación específica” (FMI, Minis-
terio de Hacienda, 2002: 12). La rigidez causada por el ordenamiento 
“hace del presupuesto un instrumento de política ineficaz y obstaculiza 
un redireccionamiento oportuno de recursos en la medida en que cam-
bian las prioridades”; por esa razón, “la reforma del sistema presupues-
tal incluirá propuestas para rescindir un amplio número de requisitos 
legales que actualmente recaen sobre el gasto presupuestal”, dice el 
acuerdo con el FMI (FMI, Ministerio de Hacienda, 2002: 12).

Como se aprecia, se trata de unas propuestas de reforma que 
afectarán claramente las condiciones de financiación de derechos 
fundamentales y tienen el propósito de garantizar en el mediano y 
el largo plazo el pago de la deuda pública y las tareas del Estado en 
materia de seguridad y justicia, más ahora, cuando se ha configurado 
un consenso político en sectores de las elites dominantes para pro-
fundizar la construcción de un Estado autoritario. Tal consenso se 
expresó en la aprobación de la reforma constitucional mediante la 
cual se estableció la figura de la reelección, con la cual se pretende 
extender en la práctica el mandato de Uribe Vélez por cuatro años 
más (hasta el año 2008).

El hecho de que en 2004 la atención del Congreso se centrara en 
la aprobación de la figura de la reelección mereció la crítica de sectores 
neoliberales, que vieron aplazados –con el beneplácito del FMI, intere-

10 De paso se produjo un duro golpe contra uno de los sindicatos de clase más importan-
tes del país, la Unión Sindical Obrera, que adelantó un movimiento huelguístico en 2003 
contra las políticas de privatización de la empresa.  
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sado en la reelección– proyectos de reforma del régimen de transferen-
cias, de pensiones y de la administración de justicia.   

Estos proyectos de reforma se inscriben dentro lo que aquí he-
mos denominado un derecho para la gestión de la crisis y la profun-
dización del ajuste fiscal. Independientemente del discurso político 
sobre el cual se sustentan tales proyectos y del momento en que ellos 
se tramiten en el Congreso, lo cierto es que en la mira se encuentra 
la generación de nuevos ahorros fiscales para consolidar el proyecto 
político autoritario de la seguridad democrática y atender el servicio 
de la deuda pública, al tiempo que se castiga la responsabilidad social 
del Estado y se subvierte el orden constitucional de 1991 en materia 
de derechos fundamentales (Estrada, 2003).

La apuesta por una salida militar al conflicto social y armado 
en Colombia demanda la disposición creciente de recursos de presu-
puesto: en presencia de un ajuste fiscal el ajuste se torna selectivo, pues 
no puede afectar los gastos para financiar la guerra; al mismo tiempo, 
exige una mayor financiación internacional, cuya respuesta más em-
blemática ha sido el Plan Colombia, iniciado durante la administración 
Pastrana y prolongado durante el gobierno de Uribe. La ayuda estado-
unidense se constituye, en ese aspecto, en un soporte para profundizar 
el ajuste e imponer las reformas al ordenamiento que aquí se han for-
mulado (Estrada, 2001).

CUADRO 4

REFORMAS PARA LA GESTIÓN DE LA CRISIS Y EL “AJUSTE FISCAL” (1999-2004)

Reformas por 
mandato del FMI
(acuerdo 1999)

Acuerdo extendido con el FMI (3 de diciembre de 1999)

Reforma de segunda generación de la seguridad social (modificando la ley 10 
de 1993); creación de fondos de pensiones de los gobiernos locales; reforma 
constitucional que desvincule las transferencias a los gobiernos locales de los ingresos 
corrientes del gobierno central; fortalecimiento de las entidades territoriales mediante 
la limitación de sus gastos corrientes (ajuste territorial); reforma al régimen de loterías 
y juegos p’ara incrementar los ingresos públicos; ampliación de la base gravable del 
impuesto de renta y del impuesto al valor agregado (reforma tributaria nacional); 
aumento de las provisiones establecidas en la ley de reforma financiera decretada 
en julio de 1999, atendiendo estándares internacionales; reforma tributaria local 
(aplazada) tendiente a la mayor generación de recursos propios; desinversión total de 
los bancos públicos remanentes, exceptuando el Banco Agrario.
Lo anterior se une a metas para reducción del déficit fiscal y el control de la inflación.

Ajuste territorial

Ley 617 de 2000

Establece límites a la expansión del gasto de los entes territoriales al determinar topes 
máximos al crecimiento de los servicios personales y de gastos generales; provoca 
despidos masivos de servidores públicos.
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Reforma al 
régimen de 
transferencias

Acto legislativo 01 de 2001 (Reforma constitucional)

Reducción del monto de las transferencias del gobierno central a los entes territoriales 
con el propósito de producir un ahorro fiscal; se desliga el crecimiento de las 
transferencias de los ingresos corrientes de la Nación, siendo calculadas a partir 
de la suma base incrementada anualmente de acuerdo a la inflación causada en el 
año inmediatamente anterior, más unos puntos adicionales; desaparece la figura de 
situado fiscal y de participaciones municipales para dar lugar al “sistema general de 
participaciones”; asignación de recursos basada en la demanda.

Ley 715 de 2001

Desarrolla el acto legislativo; orienta hacia la municipalización; estimula la organización 
mercantil de la salud y la educación.

Inversión 
extranjera

Decreto 2.080 de 2000

Mejora las condiciones de la inversión extranjera y de rentabilidad de las compañías 
multinacionales petroleras al crear nuevos incentivos.

Reformas por 
mandato FMI
(acuerdo 2002)

Acuerdo stand by con el FMI (2 de diciembre de 2002)

Expedición del decreto gubernamental para eliminar los puestos vacantes existentes 
en el servicio público; aprobación por parte del Conpes del plan de sostenibilidad 
financiera del Instituto de Seguro Social (ISS) en salud; aprobación por parte 
del Congreso de la ley de responsabilidad fiscal (“legalización del ajuste fiscal”); 
presentación ante el Congreso de cambios en el código de presupuesto (ley orgánica) 
–redefinición hacia la baja del gasto social; revisión de la ley 80 para redefinir la 
contratación estatal y adecuarla a escenarios de transnacionalización; privatización 
de Bancafé, Granahorrar y otras entidades públicas; conclusión de un documento 
Conpes para fortalecer la defensa jurídica del Estado e implementación de dicho plan; 
implementación completa del plan Conpes para eliminar el déficit del sistema de salud 
del ISS en 2007.
Todo ello acompañado de la definición de metas de reducción del déficit fiscal y de 
control inflacionario.

Reforma laboral

Ley 789 de 2002

Prolonga la jornada de trabajo; reduce el costo laboral por concepto de pago de 
horas extras, dominicales, festivos e indemnizaciones por despido; refuerza la 
deslaboralización del trabajo; precariza el empleo (elimina la remuneración en 
contratos de aprendizaje); estimula la “empleabilidad”. 

Reforma 
pensional

Ley 797 de 2002

Aumenta el número de semanas a cotizar; incrementa el monto de las contribuciones.

Reestructuración 
del Estado 

Facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso; liquidación de Telecom; 
creación de una nueva sociedad anónima con el mismo nombre de Telecom; división 
de Ecopetrol (debilitamiento de su injerencia en la política petrolera), reforzamiento de 
tendencias privatizadoras. 

Fuente: elaborado por el autor con base en los acuerdos con el FMI y la normatividad aprobada.
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TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y CONSTITUCIONALISMO NEOLIBERAL

Un punto culminante de la constitución de un orden jurídico econó-
mico neoliberal se encuentra en la negociación de tratados de libre co-
mercio. Con ellos se busca crear un orden jurídico económico supra-
nacional, una especie de constitución política del mercado total, que 
haga irreversible los procesos de reforma económica neoliberal de los 
últimos lustros (Estrada, 2003). Aunque la perspectiva de tal orden aún 
es incierta, dada la tendencia del proceso político en América Latina, 
para los efectos de este trabajo interesa considerar que se trata de un 
proyecto político en marcha, cuyo desenlace posee, desde luego, diver-
sos escenarios posibles. Por lo pronto, el gobierno de Colombia está 
comprometido a fondo con la negociación del Área de Libre Comercio 
de las Américas (ALCA) y de un tratado de libre comercio con Estados 
Unidos. Tal compromiso muestra una identidad plena del gobierno de 
Uribe Vélez con los contenidos generales que el gobierno de EE.UU. le 
quiere imprimir a esos tratados (aunque se intenten mostrar diferencias 
en los enfoques de la negociación y en la representación de intereses).   

Por otra parte, la construcción del orden de los tratados debe com-
prenderse en la perspectiva de la continuación de una normatividad que, 
en todo caso, ya se ha introducido en Colombia, dada su pertenencia a la 
OMC, o merced a las condiciones de los acuerdos con el FMI o los prés-
tamos de la banca multilateral como el BM o el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID). En ese sentido, la pretensión de un derecho supra-
nacional no es nueva y representa un largo proceso que, en el caso de los 
tratados de libre comercio, lleva más de una década. Veamos. 

LOS TLC Y EL CONSENSO DE WASHINGTON

En el marco de los diseños del Consenso de Washington, el Estado se 
constituyó en gestor y promotor de nuevos mercados y negocios para 
el sector privado y las multinacionales. Tales son los casos de la seguri-
dad social (salud, pensiones y riesgos profesionales), los servicios públi-
cos domiciliarios, las telecomunicaciones y el sector energético, entre 
otros. Al mismo tiempo, la política estatal incorporó en las legislaciones 
nacional-estatales –mediante los trámites previstos en la normatividad– 
los acuerdos de la OMC, y  auspició convenios bilaterales de protección 
a los derechos de propiedad de las empresas multinacionales. En igual 
sentido, se promovieron convenios bilaterales o subregionales de libre 
comercio, en el marco de lo que ha dado en caracterizarse como el 
regionalismo abierto, esto es, la conjunción de medidas de apertura 
económica como políticas de integración.

Las reformas neoliberales de los últimos lustros fueron a la par 
con lo que algunos autores han caracterizado como la emergencia de 
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un nuevo orden (sistema de poder) transnacional, que en gran medida 
se desvía del sistema interestatal anterior. Para Saskia Sassen “la mun-
dialización económica no consiste solamente en superar las fronteras 
geográficas, tal y como pretenden las medidas de inversión y de comer-
cio internacional; debe también transferir ciertas funciones ejercidas 
por la gobernancia pública nacional hacia arenas transnacionales pri-
vadas, y desarrollar, en el seno de los Estados-nación, los mecanismos 
propios para garantizar los derechos del capital mundial mediante ac-
tos legislativos, judiciales, circulares administrativas, etc., ya que los 
territorios existen hoy bajo el control exclusivo de sus estados, incluso 
si están en vías de desnacionalizar numerosos órdenes internacionales 
altamente especializados. Incluso si estas transformaciones, en el seno 
del Estado, son parciales y emergentes, son también estratégicas, como 
es también parcial y emergente, pero estratégico, el nuevo orden insti-
tucional privado en vías de colocarse para gobernar los aspectos claves 
de la economía mundial. Estas transformaciones pueden alterar aspec-
tos esenciales del derecho internacional, de su extensión y de su exclu-
sividad” (Sassen, 2003: 38; véase también Luetz, 2000; Dieter, 2000).

En este contexto deben valorarse los procesos de negociación de 
tratados de libre comercio (TLC). Con dichos tratados no se está sim-
plemente frente al cierre del ciclo de reformas neoliberales, impulsadas 
por el Consenso de Washington. Los TLC representan más bien una 
de las expresiones institucionalizadas, en la forma de ordenamiento 
positivo, de las nuevas configuraciones del sistema de poder transna-
cional. Desde los años noventa se constata una “institucionalización 
considerable de ‘derechos’ para las empresas no nacionales, para las 
transacciones fronterizas y para las organizaciones supranacionales. 
Esto pone a los estados-nación en la obligación de sumarse al proce-
so de mundialización. El consenso naciente, a menudo impuesto, en 
el interior de la comunidad de los estados-nación acerca de perseguir 
la mundialización, ha creado a quienes participan en él, obligaciones 
particulares. De hecho, el Estado sigue siendo, en última instancia, el 
garante de los derechos del capital mundial, es decir el protector de 
contratos y de derechos de propiedad” (Sassen, 2003: 38-39).

LOS TLC Y EL ORDEN CAPITALISTA (NEOLIBERAL)

Aunque los TLC, desde el punto de vista jurídico-formal, se hacen apa-
recer como un proceso de negociación entre estados, en sentido estricto 
representan más bien negociaciones entre estados y empresas, en ge-
neral, y sobre todo empresas multinacionales, en particular. Los TLC 
son expresivos de un proyecto de construcción de un orden capitalista 
privado, que regula relaciones entre empresas capitalistas privadas, en 
especial multinacionales, pero revestido con la forma estatal de la regu-
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lación y dotado con los mecanismos de protección que puede proveer 
el Estado. En su análisis sobre las nuevas configuraciones del poder 
transnacional, Sassen formula este planteamiento, muy adecuado para 
la compresión tanto del proceso de los TLC como de la función del Es-
tado en dicho proceso: “las empresas que operan a escala transnacional 
quieren que las funciones aseguradas tradicionalmente por el Estado, 
sobre todo la garantía de los derechos de propiedad y los contratos, 
continúen siéndolo. Creen que el Estado posee, en este dominio, una 
capacidad técnica y administrativa no reemplazable, de momento, por 
ninguna otra institución; más aún: esta capacidad se sostiene por el po-
der militar, por un poder mundial, en el caso de ciertos estados. Esta ga-
rantía de los derechos del capital la aporta un cierto tipo de Estado, una 
cierta concepción de los derechos del capital, un cierto tipo de régimen 
legal internacional (...). Los Estados Unidos, poder hegemónico de este 
período, han conducido (y casi obligado) a los otros estados a adoptar 
esas obligaciones frente al capital mundial” (Sassen, 2003: 39).    

La concreción de ese propósito se ha proyectado en América La-
tina sobre los acumulados de las políticas de liberalización comercial 
y de flexibilización a la entrada de inversión extranjera, así como sobre 
los procesos de reforma del Estado y, en general, de desregulación de 
la economía, que en Colombia llevan al menos tres lustros de política 
en ese sentido.

El orden (sistema de poder) transnacional posee, como uno de 
sus pilares fundamentales, el poder político, económico y militar del 
Estado de Estados Unidos. Dicho poder, que se ha erigido como un ver-
dadero poder imperial, se reproduce en un ambiente de constante dis-
puta por el control y el dominio hegemónico del espacio político, eco-
nómico y social, con otros poderes constituidos dentro de un proceso 
que bien puede definirse como de transnacionalización regionalizada. 
Con ello se pone de manifiesto que un proyecto político de construcción 
de un nuevo orden transnacional, que responde a la lógica capitalista en 
general, no descarta la presencia de intereses capitalistas particulares o 
específicos, estructurados en una determinada dimensión del espacio. 
La Unión Europea es una clara expresión de ello; también los intentos 
de estructurar un centro de poder en Asia. Por ello, la noción de TLC no 
se circunscribe exclusivamente a negociaciones con Estados Unidos.

La constitución de un nuevo orden transnacional supone igual-
mente el dominio regional, el control hegemónico sobre el espacio te-
rritorial y las relaciones de producción que allí se constituyen y repro-
ducen. Dicho dominio deviene en reafirmación de un proyecto político 
imperial determinado y en plataforma de proyección de intereses capi-
talistas específicos. 

En ese contexto, los TLC deben ser comprendidos con una do-
ble connotación. Por una parte, son la expresión muy elaborada de un 
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proyecto político capitalista general, que se ha definido en este trabajo 
como la constitución política del mercado total. Por la otra, son al mis-
mo tiempo la manifestación de unos intereses capitalistas específicos 
de EE.UU. dentro de su proyecto político de consolidación de su poder 
imperial11. En la perspectiva de las clases dominantes de América Lati-
na y el Caribe podría hacerse una lectura análoga. La coincidencia con 
el contenido capitalista general de los TLC no descarta la expresión y el 
trámite de intereses capitalistas particulares, como en efecto ocurre. 

LOS TLC COMO NUEVA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL MERCADO

La noción de constitución política del mercado total se refiere al hecho 
de que los TLC contienen lo que podría definirse como la normatividad 
fundamental de un orden capitalista de mercado. Dicho orden descansa 
sobre dos presupuestos básicos de la organización económica capitalis-
ta: la protección a los derechos de propiedad privada y la garantía plena 
a la libertad económica. Esta última se entiende, por una parte, en su 
doble connotación: como libertad de empresa y como libre competencia. 
Y por la otra, en cuanto se trata de una construcción ideológica sobre 
supuestos ético-políticos del funcionamiento de la economía capitalista. 
El mercado total considera el hecho de que las regulaciones de los TLC 
apuntan a un copamiento completo de la actividad económica y social, 
justamente con fundamento en la pretendida libertad económica.

La constitución política del mercado total da cuenta de un or-
denamiento que trasciende el derecho nacional-estatal o lo obliga a 
acondicionarse hacia un ordenamiento de carácter esencialmente su-
pranacional. Este ordenamiento no sólo hace inocuo el derecho nacio-
nal, sino todo procedimiento nuevo de construcción de derecho en ese 
ámbito; en el mejor de los casos, lo sitúa en un nivel de reglamentación 
de la norma general. De esa forma, los TLC encarnan un proyecto pro-
fundamente antidemocrático y autoritario, no sólo por los rasgos de su 
proceso de formación; ante todo, porque cierran toda posibilidad –en el 
marco de la institucionalidad– para eventuales reformas o transforma-
ciones sustanciales de la regulación económica. Como los contenidos 
del acuerdo serán ley para las partes –es decir, para los estados firman-
tes– y estos reconocen la normatividad de los TLC como norma supe-
rior, cualquier desarrollo legislativo del orden nacional-estatal que se 
relacione con la materia del acuerdo debe hacerse en consonancia con 
la normatividad comprendida en él. De esa forma es, cuando menos, 

11 Esta distinción posee, en sentido estricto, propósitos expositivos. Con ella se pre-
tende resaltar que lo que está en juego en los TLC no son simplemente los intereses de 
Estados Unidos. 
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evidente que la ya precaria función legislativa de los congresos o parla-
mentos de los estados latinoamericanos sufrirá un golpe certero. Con 
razón se ha señalado que con los TLC se pretenden hacer irreversibles 
las reformas estructurales de tipo neoliberal, al menos desde el punto 
de vista jurídico-formal. Una eventual reforma de la normatividad de 
los TLC requeriría un camino tortuoso, similar al de los procedimientos 
constitucionales de reforma, y, desde luego, la existencia de un balance 
distinto de poder, desfavorable –a lo largo del continente– a la política y 
la ideología del neoliberalismo12.  

Por otra parte, la producción de normatividad relativa a los de-
sarrollos específicos de los TLC quedaría en manos de los expertos que 
conforman las llamadas instancias técnicas de esos acuerdos. En ese 
sentido, los TLC reproducen a escala supranacional el esquema de go-
bierno de la economía impuesto por las tecnocracias neoliberales en el 
ámbito nacional-estatal y culminan el largo proceso de cesión (y extin-
ción) de la soberanía estatal. El derecho de la soberanía deviene en el 
exclusivo derecho del capital, que fluye ahora libremente, en sus diver-
sas formas, como capital productivo, como capital mercancía, como 
capital dinero. Tal derecho se constituye en uno de los pilares del nuevo 
orden (sistema de poder) transnacional, pues además de juridizar el 
proceso económico y los intereses del capital, los reviste, como corola-
rio de ello, de legalidad. 

Tal derecho es esencialmente un derecho privado, un derecho de 
las empresas transnacionales, aunque en su apariencia pareciera re-
velarse como otra institución del viejo derecho público internacional 
(interestatal). Por ello resulta ingenuo considerar a los TLC como pro-
yectos de integración económica.

Los TLC son complementarios de otros ordenamientos de la mis-
ma naturaleza, con los que se completa la compleja red normativa de 
dominio capitalista a escala hemisférica y mundial. Los TLC son expre-
sivos de una cierta especialización del derecho económico de la nueva 
fase capitalista13. Su materia no comprende los flujos del capital dinero 
(aunque sí algunas de sus formas, los llamados servicios financieros) 
o el ámbito de la política macroeconómica. En el primer caso, los es-
tados han legislado para desregular, especialmente con las reformas a 

12 Los TLC impondrán, en consecuencia, un tipo de acción política necesariamente de 
quiebre del orden institucional.

13 A manera de ejemplo, puede afirmarse que la producción de normatividad económica 
ha sido prolífica en la OMC, que ante el fracaso del proyecto AMI incursionó en campos 
que trascienden el comercio de bienes y servicios. En igual sentido, deben mencionarse las 
normas internacionales protectoras de los derechos de propiedad, que anticipan conteni-
dos previstos del TLC. 
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los regímenes de banca central (la eliminación del control de cambios, 
incluida) y las reformas financieras que han activado al máximo los 
dispositivos especulativos del capitalismo. En el segundo, por vía de la 
legislación del FMI en el marco de sus programas de ajuste, se impone 
una tendencia a la homogeneización de la política económica como 
política de estabilización macroeconómica (control de la inflación, es-
tabilidad de los tipos de cambio).

La normatividad de los TLC representa, no sólo el proceso de 
vaciamiento de soberanía del Estado, sino de las transformaciones de 
su papel y de sus funciones en el marco del nuevo orden (sistema de 
poder) transnacional. Es equivocado aseverar, al menos por ahora, que 
se está asistiendo a un proceso de extinción del Estado nacional para 
dar lugar a una especie de supraestado. Las nuevas configuraciones del 
poder transnacional, así como la compleja relación entre sus formas 
localizadas y deslocalizadas, demandan un tipo de acción estatal de 
agenciamiento de la política, en el que a este le corresponden funciones 
tendientes a garantizar la orientación y el ejercicio de la política trans-
nacional en el territorio nacional, incluida la preservación del nuevo 
orden jurídico transnacional. En ese sentido, el Estado desempeña fun-
ciones semejantes a las de una especie de policía administrativa local, 
de supervigilancia y control, que han de complementarse con los dispo-
sitivos propios de la administración de justicia y del ejercicio físico de 
la fuerza (militar).     

Los TLC como derecho del capital no incorporan en absoluto 
aspectos que pudieren afectar su tasa de ganancia. Por eso, se trata de 
una constitución política del mercado en la que no hay lugar a la inclu-
sión de normas laborales, sociales o ambientales. Estas podrían consi-
derarse como interferencias innecesarias al libre funcionamiento del 
mercado, que alterarían, por tanto, su capacidad para asignar eficiente-
mente los recursos14. Por otro lado, los TLC tampoco incorporan el de-
recho a la libre movilización, pues al tiempo que se liberan las fronteras 
para el flujo del capital en sus diversas modalidades, se mantienen y se 
refuerzan las restricciones de ingreso, especialmente a Estados Unidos. 
Ahí fenece el concepto de libertad económica. La libre movilización 
sólo está prevista para las personas de negocios. Los desplazamientos 
de población y las migraciones internas, así como los efectos políticos, 
económicos, sociales y culturales que ellas producen, serán otras de las 

14 Es conveniente señalar que este trabajo no se ha trazado el propósito de examinar los 
posibles efectos económicos y sociales de los TLC. El impacto de las reformas neoliberales 
del Consenso de Washington es ya un indicador por demás significativo. La inestabili-
dad política, el desastre económico, el aumento de la pobreza y el desempleo en América 
Latina y el Caribe son ya expresiones de escenarios, probablemente más agudos y comple-
jos, previsibles en un contexto de TLC.
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tareas locales a enfrentar por el Estado. La inexistencia del derecho a la 
libre movilización se constituye en un factor de garantía para invertir 
en un contexto de condiciones laborales precarias y de bajo costo de la 
fuerza de trabajo.  

Finalmente, debe decirse que aquí se ha examinado un proyecto 
capitalista en pleno proceso de implantación, no culminado, en todo 
caso. Si se logra concretar de acuerdo con los diseños aquí analizados, 
eso aún está por verse. Sus condiciones de posibilidad se encuentran 
también en función de la resistencia, del movimiento, del contrapoder 
que puedan desplegar los pueblos de América Latina y el Caribe y los 
trabajadores de América del Norte. Tal resistencia, no sometida a es-
tudio en este escrito, se inscribe dentro de la nueva acción política que 
viene provocando la configuración del nuevo orden (sistema) de poder 
transnacional. La perspectiva se propone entonces en términos de una 
supranacionalización del orden jurídico económico neoliberal, que aquí 
se ha caracterizado como la constitución política del mercado total.

El gobierno de Uribe Vélez inició la “negociación” de un TLC con 
EE.UU. y espera firmarlo en el segundo semestre de 2005. El bloque 
dominante de poder tiene allí fincadas buena parte de sus aspiraciones 
económicas; no importa que ello implique la destrucción de valor (o la 
cesión de nuevos escenarios de la producción), de puestos de trabajo o 
la mayor precarización del empleo. Intereses capitalistas particulares 
son vendidos a la opinión pública como el interés nacional. Empero, 
el TLC, junto con el plan de ajuste del FMI, el Plan Colombia (incluido 
el muy original Plan Patriota) y la política de seguridad democrática se 
revelan como piezas de un mismo rompecabezas: la consolidación de 
un régimen político-burocrático autoritario, brazo extendido de los in-
tereses imperiales de EE.UU. en América Latina; pretensión de bloqueo 
a proyectos alternativos y revolucionarios en la región.

ORDEN NEOLIBERAL, GUERRA CONTRAINSURGENTE Y SEGURIDAD 
DEMOCRÁTICA

La construcción del orden neoliberal en Colombia posee una especifici-
dad respecto de otros países de América Latina que no se ha examinado 
en este trabajo, pues escapa a los propósitos del mismo. Tal construc-
ción se ha acompañado de una tendencia autoritaria del régimen polí-
tico, de una creciente militarización de la política y de una influencia 
en ascenso de las organizaciones paramilitares. La confrontación neoli-
beral con las diversas formas de resistencia social y con el movimiento 
insurgente se ha venido agudizando; movimientos sociales y políticos, 
luchas obreras y populares contra las reformas neoliberales han sido 
estigmatizadas en muchas ocasiones como brazos largos de la subver-
sión armada.  
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El vínculo entre la política neoliberal de reforma y la guerra in-
terna se ha tornado cada vez más notorio. La derrota militar de la in-
surgencia se revela como una necesidad y ha llegado a convertirse en 
condición para la implantación plena del proyecto político neoliberal, 
que debe ser leído en clave regional como lo enseña la estrategia norte-
americana para la región andina con el Plan Colombia, en sus diversas 
actualizaciones (Estrada, 2001, 2003).

En el caso colombiano, la protección a los derechos de propiedad 
privada (transnacional, de los grupos económicos criollos o de los lati-
fundistas) no sólo se ha acompañado de las reformas aquí examinadas. 
También ha sido notoria la disposición creciente de gasto militar para 
esos efectos, junto con la formación de ejércitos privados, de bandas 
paramilitares, que actúan en la mayor impunidad. La flexibilización 
laboral no sólo ha ocurrido por vía normativa; también ha ocurrido 
mediante el ejercicio físico de la violencia. Colombia registra el ma-
yor número de sindicalistas asesinados en el mundo. La desregulación 
financiera ha sido útil para estimular el lavado de activos provenien-
tes de la economía ilegal, especialmente del narcotráfico, y de paso ha 
puesto en evidencia la doble moral del establecimiento en este aspecto; 
la disciplina y austeridad fiscal se ha convertido en instrumento para 
castigar el empleo y las remuneraciones de los trabajadores del Estado 
y otras formas del gasto social, es decir, ha sido selectiva. Al mismo 
tiempo, sin embargo, se ha asistido a un incremento sensible del gasto 
militar, justificado en la guerra contra el terrorismo y en la provisión de 
seguridad, como condición para el crecimiento. 

Pese a que se podría establecer una línea de continuidad entre la 
política neoliberal y la tendencia de la guerra interna en los últimos tres 
lustros, durante la administración de Álvaro Uribe Vélez  (2002-...) tal 
articulación se ha desplegado. La particularidad de este gobierno con-
siste, en primer lugar, en que la fase actual de reformas está asociada a 
una creciente militarización de la política del Estado (como ya se dijo) 
y a una pretensión de copamiento de la sociedad mediante el discurso 
en torno a la llamada seguridad democrática. Este concepto hace parte 
de un proyecto más amplio de construcción de un Estado corporativo, 
de corte burocrático autoritario, el cual ha sido definido en el lenguaje 
gubernamental como el Estado comunitario. 

Si los diseños constitucionales de 1991 posibilitaron una cierta 
dualidad de la política en la que la democracia participativa y la protec-
ción constitucional a los derechos fundamentales resultaban aparente-
mente opuestas o coexistían con la construcción del Estado neoliberal 
en marcha, en el Estado comunitario tal dualidad es superada por la 
consideración de que en la base de la organización social y política se 
encuentra la seguridad democrática como condición sine qua non para 
pensar la política y el desenvolvimiento de la economía. Pese a que se 
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asevere lo contrario por parte de voceros oficiales, el concepto de segu-
ridad democrática está preso por las doctrinas de la seguridad nacional 
y de lucha contra la subversión, ahora catalogada como terrorista, en 
favor de la erradicación del enemigo interno –el cual es buscado con 
paranoia en toda expresión social o política que no comulgue con las 
orientaciones de política del Estado comunitario o que sea contraria al 
orden neoliberal existente.

La particularidad del gobierno de Uribe Vélez consiste, en segun-
do lugar, en transformar la guerra social de las clases dominantes –con-
sustancial al orden neoliberal– en un proyecto nacional, el cual debe ser 
provisto con una base social estable, que es buscada afanosamente en 
sectores medios de la población y entre los más pobres de los pobres. 
De ese proyecto nacional, encarnado en la seguridad democrática, tam-
bién hace parte lo que podría catalogarse como el proyecto de constitu-
ción política del mercado total, que es la forma que se le pretende dar al 
régimen de acumulación, según se ha mostrado en este trabajo. 

La particularidad del gobierno de Uribe Vélez consiste, en tercer 
lugar, en que la construcción del orden neoliberal prosigue con funda-
mento en la construcción de una relación entre seguridad y economía, 
con el triple propósito de argumentar en favor de la guerra contrainsur-
gente, de sustentar la creciente disposición de recursos del presupuesto 
público para el financiamiento de la guerra y de justificar la creciente 
intervención estadounidense en el país. 

Los estudios del BM, en especial de Paul Caullier, han cumplido 
la función de contribuir a la producción de un discurso político en el 
que se señala que los contenidos altruistas de las luchas insurgentes ha-
brían desaparecido y éstas habrían degenerado en industrias crimina-
les. Con fundamento en ello, durante el gobierno de Uribe se ha elabo-
rado con más precisión la tesis (refinada en la administración Pastrana) 
de que las guerrillas colombianas se habrían convertido en industrias 
del narcotráfico. Al combatir la guerrilla no sólo se enfrentaría una for-
ma transnacional del delito (producción y tráfico de drogas ilícitas), 
sino que se proveerían condiciones para la prosperidad económica en 
la medida en que hay más seguridad, noción de la cual se deriva un 
círculo virtuoso que comprende el crecimiento, el empleo y el bienes-
tar general. En tales condiciones se justifica cualquier aumento de la 
fuerza y del gasto militar, pues la perspectiva de una solución militar 
–construida desde el discurso– se hace aparecer cada vez más viable. 
El discurso de la seguridad permite reforzar el discurso del aliado, del 
amigo, de la patria; en él la intervención imperial aparece como una 
necesidad, como una condición de la existencia y de la supervivencia 
de la Nación, del pueblo. 

La particularidad del gobierno de Uribe Vélez consiste, en cuarto 
lugar, en la formulación de una política de ajuste fiscal que, con fun-
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damento en prácticas discursivas, busca desvirtuar el peso de los fac-
tores clave de la crítica situación fiscal del país (el financiamiento de la 
guerra y el servicio de la deuda pública) y poner el énfasis en otros fac-
tores, como la corrupción y la politiquería; de esa forma, se abre paso 
a la justificación de dos piezas importantes de las políticas neoliberales 
en la actualidad: el nuevo ciclo de la reestructuración del Estado (ten-
diente a una nueva reducción selectiva del gasto) y la ampliación de la 
base de tributación, principalmente indirecta (tendiente a aumentar los 
ingresos del Estado).

En el caso colombiano, la seguridad democrática, aunque ha lo-
grado crear, así sea ficticiamente, un nuevo estado de ánimo en algunos 
sectores de la población, no ha logrado incidir para cambiar objetiva-
mente el balance militar de la guerra; muchos expertos hablan, más 
bien, de un cambio en la táctica insurgente, de contracción y repliegue 
transitorio, en el que juegan los afanes de un proyecto gubernamental 
de corto plazo y la solidez de un proyecto político y militar de más de 
cuarenta años.

Por la misma razón, el discurso sobre la solidez de la economía 
con fundamento en la mayor seguridad resulta débil, más aún si se con-
sidera que, en las condiciones de la actual fase de transnacionalización 
del capital a escala universal, son otros los determinantes (distintos a la 
seguridad), esos sí esenciales, del comportamiento de la economía, del 
crecimiento y de la inversión. 

El escalamiento de la guerra, con el consecuente aumento del gas-
to militar, así como los niveles exorbitantes de la deuda pública y de su 
servicio, son factores que se constituyen en límites objetivos del proyecto 
neoliberal en Colombia, aunque el discurso neoliberal asegure lo contra-
rio. El esquema de profundizar las políticas neoliberales para sustraer 
nuevos recursos, aunque se fundamente discursivamente, posee límites; 
la experiencia reciente de América Latina nos habla de explosiones so-
ciales, de movimientos en ascenso, de nuevas condiciones de posibilidad 
y de espacios para pensar alternativas al neoliberalismo.
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